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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

 

Audiencia Oral idad:      Nro. 098 

Sala de Audiencia:  Virtual  

In icio audiencia:  9:35 a. m. del 13 de Jul io de 2022 

Fin audiencia:              12:47 a. m. del 13 de Jul io de 2022                                           

 

 

Clase de proceso:     DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  

Demandante:      OMAR LEONARDO DURAN GIL  

Demandado:      YANETH ROCIO JEREZ CASTELLANOS   

Radicación:      76001-31-10003-2021-00330-00 

Fecha:       Jul io 13 de 2021 

 

INTERVINIENTES 

 

Juez: LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:                   OMAR LEONARDO DURAN GIL  

Apoderado demandante: SONIA AGUDELO TORRES 

Demandada:                    YANETH ROCIO JEREZ CASTAELLANOS 

Apoderada:                      YENNY JOHANNA ANGARITA CARVAJAL  

  

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  

2. FASE CONCILIATORIA SIN ACUERDO 

3.  FASE INTERROGATORIOS 

4. FIJACIÓN DE HECHOS Y  OBJETO DEL LIT IGIO 

5. CONTROL DE LEGALIDAD 

6.  DECRETO DE PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: Téngase como prueba en su valor legal 

correspondiente a los documentos acompañados con la demanda.  

 

1. R.C.M.   

2. R.C.N.  de las partes  

3. R,C,N  de los  hijos  del matrimonio 

4. Fotocopia de la cedula del señor Omar Leonardo Durán Gil 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

1. OFICIAR a la dependencia de Talento Humano de la Policía Nacional para que 

certifique los salarios y demás  emolumentos, así como los descuentos 

correspondientes, que son percibidos por la señora Yaneth Rocio Jérez  

Castellaños, identificada con la C.C. 37.860.215, el señor  Omar  Leonardo 



         
 

    Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación nro. 2021-00330-00 

 
 

j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 898 68 68  ext. 2033 

 

Duran Gil Con cédula de ciudadanía 13.718.555  e igualmente se  decretará 

como prueba de oficio, oficiar al Colegio Agustiano -Florida Blanca, a fin de 

que certifique cual es el valor de la matricula  annual para el año 2022 que fue 

cancelada para los menores  de edad  JUAN JOSE  y MARIA  JOSE DURAN 

JEREZ, así como pension mensual de cada uno de los niños, indicando si existe 

algún descuento a favor de aquellos. Líbrese por secretaría los oficios  

correspondientes. 

 

El Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali. 

 

R E S U E L V E 

 

SEÑALAR el día 24 de Agosto a las 2:00 a. m. de 2022, para la continuidad de la 

audiencia. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrados judiciales.         

 

LA JUEZA, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  
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